
  

Dirección: Montecristi: Calle Manta y 10 de Agosto, Tel. 0980950677 

RUC - 1391751389001 

Montecristi, Agosto 05 de 2013 

Señora: 
Damny Gisella Laz Barcia 
Ciudad 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento y de conformidad a lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía de Transporte Escolar e Institucional “TRANSPORTE 
GENERAL ELOY ALFARO S.A.” Celebrada, el día 04 de Agosto del 2013, ha sido usted 

designada en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de dos años, que 
se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil o 
Registro de la Propiedad del Cantón Montecrist. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde a usted representar judicial y extrajudicialmente a 
la compañía. 

La compañia de Transporte Escolar e Institucional “TRANSPORTE GENERAL ELOY 
ALFARO S.A.” obtuvo reconocimiento Juridico Mediante Resolución No. 08-P-DIC-000252 de 
fecha 16 de Mayo del 2008, emitida por la Superintendencia de Compañía y Escritura Pública 
celebrada el 30 de Abril del 2008 en la Notaria pública del Cantón Montecristi, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil el 06 de Junio del 2008 en fojas 260-276, con el número 
061, del Registro Mercantil Tomo (1) y anotada en A Repertorio General tomo 01. 

  

C.l. 130938265-1 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido designado, al mismo que daré fiel cumplimiento. 

MUY ATENTAMENTE 

Gisela laz 6. 
Sra. Danny Gisella Laz Barcia 

GERENTE GENERAL 
C.!. 131053128-8



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN MONTECRISTI 

  

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL TRANSPORTE GENERAL ELOY 
ALFARO S.A. Que antecede en esta fecha queda 
legalmente inscrita de fojas: 208-210, con el número 
Treinta y Nueve (39) Del Registro Mercantil Tomo 
(02). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo 
(01) con el número Doscientos Uno (201) Y Anotada 
en el Libro Repertorio Genera) Tomo (1) con el 
número Dos Mil Quinientos Veinticuatro (2.524) y en 
los respectivos libros índices general y gravámenes 
literales *C”"L*””. 
Montecristi, 05 de Agosto del 
Ab.H.P.   


